
Resolución  del  Pleno  del
Comité Central
El proceso de descomposición del capitalismo monopolista se
acrecienta con cada día que pasa. Las guerras imperialistas y
la militarización de la economía dejan bien a las claras cual
es la única vía de salida que el imperialismo posee.

En  el  estado  español  la  crisis  económica,  desde  hace  una
década, no hace más que agudizarse por cada día que pasa. Las
medidas que los sucesivos gobiernos de la burguesía adoptaron
para tratar de salir de la misma la han intensificado, todavía
más, llevando al estado a una situación de quiebra económica.
La crisis económica ha llevado al estado español a una crisis
política  e  institucional  que,  también  se  agrava  a  pasos
agigantados.

La  bancarrota  política  es  inmensa,  las  cuestiones  que  la
burguesía  y  su  sistema  debieran  haber  resuelto,  como  la
cuestión nacional, no sólo no lo han sido sino que, fruto de
la situación económica, le ha estallado en Cataluña donde se
evidencia  la  naturaleza  reaccionaria  del  estado  español
negando el derecho democrático que tiene la nación catalana a
la autodeterminación y persiguiendo  políticamente, utilizando
la  Judicatura  para  ello,  a  aquéllos  que  defienden  un
referéndum  sobre  la  independencia  de  Cataluña.

El estado se encuentra asolado por la corrupción, que afecta a
todas las instituciones que lo componen, desde la Corona hasta
el ayuntamiento más minúsculo del municipio más recóndito. La
Justicia  burguesa   muestra  con  nitidez  lo  que  es,  el
instrumento del estado que se encarga de reprimir al pueblo y
de legalizar todos los atropellos de la burguesía y otorgarle
impunidad  absoluta,  como  los  hechos  se  han  encargado  de
demostrar en el caso Bankia, el caso Urdangarín o el caso de
los EREs, donde los tribunales hacen todo tipo de triquiñuelas
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y argucias jurídicas para impedir que la burguesía ladrona
pise la cárcel, e incluso que se sienten en el banquillo,  a
la  par  que  es  inmisericorde  para  arremeter  contra  los
trabajadores, sindicalistas, comunistas, raperos, etcétera.

El descrédito del estado cada día es mayor entre las masas
populares que se movilizan de manera fragmentada rechazando
las políticas impuestas por el estado saliendo en defensa de
la sanidad pública, de la educación pública, de las pensiones,
etcétera. Por otro lado, la lucha en los centros de trabajo se
produce,  también,  de  manera  fraccionada  y  aislando  los
conflictos laborales los unos de los otros, como consecuencia
de  la  acción  de  los  partidos  políticos  y  sindicatos  del
sistema, auténticos traidores vendidos a la burguesía, que
tratan  de  aislar  al   máximo  a  los  trabajadores  de  las
distintas empresas y sectores de la producción con objeto de
impedir que las distintas luchas económicas se transformen en
lucha política que ponga contra las cuerdas, y noqueé a la
burguesía y su criminal sistema.

A tenor de todo lo expuesto, el Pleno del Comité Central del
Partido Comunista Obrero Español adopta las siguientes

RESOLUCIONES:

El V Pleno del Comité Central del Partido Comunista1.
Obrero Español considera que el conjunto del Partido
debe ponerse de manera inmediata a trabajar por unir las
diferentes  luchas  en  un  Frente  Único,  clasista,
convirtiéndola en una única lucha de clase contra la
burguesía y su  sistema capitalista, siendo necesaria la
Huelga Política de todo el Pueblo contra el sistema y
por el Socialismo. ¡POR LA HUELGA DE TODO EL PUEBLO
CONTRA EL SISTEMA!
El V Pleno del Comité Central del Partido Comunista2.
Obrero  Español  considera  que  es  esencial  el
fortalecimiento  del  sindicalismo  de  clase,  cuya
referencia a nivel mundial es la FSM. Los sindicatos del



sistema – CCOO y UGT – son sostenidos exclusivamente por
el estado de los monopolios, exhibiendo una debilidad
enorme, por esta razón, los militantes del PCOE deben
trabajar por el desarrollo del sindicalismo de clase y
por  la  reunificación  de  los  distintos  sindicatos  de
clase en torno a la Coordinadora Sindical de Clase de
tal modo que se conforme un gran sindicato de clase que
se erija en alternativa y enterrador del sindicalismo
corrompido y traidor de los sindicatos del sistema.
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Madrid, a 25 de marzo de 2017.


